
Vocal 2º.- Patacabra, S.L. (D. Antonio Morales Ro-
dríguez).

Suplente 1º.- Orlafue, S.L. (D. Pedro de la Fuen-
te Sebastián).

Suplente 2º.- Vivienda Maxorata, S.L. (D. Óscar
Luján González).

Suplente 3º.- Tinguaro, S.L. (D. Francisco Gómez
Ojeda).

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de abril de 2006.- El
Director General de Comercio, Arturo Cabrera Gon-
zález.

IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1411 Viceconsejería de Infraestructuras y Planifi-
cación-Área de Puertos.- Anuncio de 23 de mar-
zo de 2006, por el que se notifica a los titula-
res, armadores, consignatarios o navieros de
las embarcaciones Aridane y Uforia, sitas en
el Puerto de Playa Santiago, Alajeró (La Go-
mera), la incoación del expediente de decla-
ración de abandono.

Anuncio de fecha 23 de marzo de 2006, por el
que se notifica a los titulares, armadores, consig-
natarios o navieros de las embarcaciones Aridane
y Uforia, sitas en el Puerto de Playa Santiago, Ala-
jeró (La Gomera), la incoación del expediente de
declaración de abandono, dándoles el trámite de
vista del expediente y audiencia por el plazo de 15
días a partir de la presente publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de marzo de 2006.-
El Viceconsejero de Infraestructuras y Planifica-
ción (p.d. de 17.2.05), el Jefe del Área de Puertos,
José Manuel Molina Abbad.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1412 Dirección General de Administración Te-
rritorial y Gobernación.- Anuncio de 18 de
abril de 2006, por el que se hace público el
requerimiento efectuado a la representación
del Aparthotel Atalaya Court, de Urbaniza-
ción Torviscas, Adeje, sobre su intención de
mantener vigente la autorización de insta-
lación de una sala de máquinas tipo “A” en
dicho complejo hotelero.

De conformidad con lo previsto en el artº. 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias del requerimiento efectuado a la represen-
tación del Aparthotel Atalaya Court, de Urbanización
Torviscas, Adeje, al haber sido devuelto el mismo,
por el servicio ordinario de Correos, siendo del si-
guiente tenor literal:

“En relación con la visita efectuada por el Ser-
vicio de Inspección del Juego y una vez compro-
bado que no se ha llevado a cabo la renovación de
la autorización de instalación de una sala de má-
quinas de tipo “A” en el Aparthotel Atalaya Court,
sito en la calle Cataluña, 4, Urbanización Torvis-
cas, del término municipal de Adeje, se le requie-
re para que en el plazo de diez días, ponga de ma-
nifiesto su intención de renovación o extinción de
la autorización de instalación de la sala de máquinas
de referencia, mediante solicitud dirigida a estas
dependencias.

Lo que comunico a usted para su conocimien-
to y efectos.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2006.-
La Directora General de Administración Territo-
rial y Gobernación, Victoria González Ares.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1413 Intervención General.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 4 de abril
de 2006, sobre notificación de fecha de ini-
cio de control financiero a la entidad Digi-
tal Media La Isla Producciones, Sociedad Li-
mitada Laboral.
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De conformidad con lo establecido en los artículos
81 y siguientes de la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública Canaria y el Re-
glamento de Organización y Funcionamiento de la
Intervención General, corresponde a la Interven-
ción General de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias el ejercicio del control financiero en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma.

La comunicación por la que se informaba a la
empresa Digital Media La Isla Producciones, S.L.L.
(C.I.F. B38661633), que conforme al Plan de Au-
ditorías 2005, se le iba a realizar un Control Financiero
en relación a la subvención concedida mediante Re-
solución nº 6919, del Director del Servicio Cana-
rio de Empleo, de fecha 15 de noviembre de 2002,
al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en
el artículo 10 del Reglamento (CE) nº 438/2001,
de la Comisión, de 2 de marzo de 2001, se reali-
zó vía correo certificado, el 27 de junio de 2005
en el domicilio social de la empresa establecido al
efecto en el expediente. La notificación fue in-
fructuosa toda vez que el Servicio de Correos nos
comunicó que había caducado la instancia en sus
dependencias.

Con fechas 23 de septiembre y 31 de octubre de
2005, se intenta nuevamente la notificación en dos
direcciones diferentes que constan en la base de da-
tos de esta Consejería, pertenecientes ambas al
domicilio del administrador de la empresa, en vir-
tud de lo establecido en los artículos 133 y 262.5
de la Ley de Sociedades Anónimas, Real Decreto
Legislativo 1.564/1989, de 22 de diciembre, por
remisión expresa del artículo 69 de la Ley de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada, en mate-
ria de responsabilidad de los administradores. 

Tras caducar en ambos casos la instancia en co-
rreos, no se ha podido practicar la notificación por
causas no imputables a la Administración de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y es por lo que, 

R E S U E L V O:

1. Notificar a la entidad Digital Media Produc-
ciones La Isla, S.L.L. (C.I.F. B38661633), la rea-
lización del Control Financiero a esa entidad, re-
lativo a la subvención concedida por el Director

del Instituto Canario de Formación y Empleo, por
importe de 5.288,91 euros, mediante Resolución
nº 6919, de 15 de noviembre de 2002, concedida
al amparo de lo determinado en la Orden de 15 de
julio de 1999, para la incorporación de un socio tra-
bajador desempleado, con carácter indefinido, y su
obligación de someterse a la actuación de control
conforme a lo dispuesto en la citada Resolución y
en el artículo 26.1 de la Orden de 15 de julio de
1999. Se le indica que en las actuaciones de Con-
trol Financiero le asisten todos los derechos reco-
gidos con carácter general en las relaciones de los
ciudadanos con la Administración Pública según
lo determinado en el artículo 35 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El control se realiza conforme a las normas de
auditoría del Sector Público, en cuanto a objetivos,
alcance y procedimientos de auditorías a aplicar,
incorporando en los objetivos y alcance los esta-
blecidos en el Reglamento (CE) nº 438/2001.

Los objetivos y alcance establecido son los si-
guientes:

1. Cumplimiento de las condiciones estableci-
das en el correspondiente acuerdo de concesión y
en la normativa reguladora, para la obtención y co-
bro de la subvención.

2. Verificar la presentación en tiempo y forma
de la justificación preceptiva para el pago de la sub-
vención.

3. Cumplimiento de la aplicación de la sub-
vención a la finalidad prevista en la normativa re-
guladora y en la concesión. Así como, el cumpli-
miento de las demás obligaciones a las que está sujeta.

4. La realidad y regularidad de las contratacio-
nes.

5. Verificar que la subvención abonada cumple
los requisitos de elegibilidad establecidos por la nor-
mativa comunitaria.

6. Verificar los criterios de imputación en las cer-
tificaciones de gasto tramitadas para el cobro de
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la ayuda comunitaria, la exactitud del importe cer-
tificado, así como, que el % de cofinanciación co-
munitaria está dentro de los límites establecidos en
la normativa comunitaria.

El interesado dispone de un plazo de 10 días,
contados a partir del día siguiente a la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de Cana-
rias, para presentarse en la Intervención General
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el
Servicio de Control Financiero y de Gestión, ca-
lle Tomás Miller, 38, 2ª planta, Las Palmas de
Gran Canaria, para recoger la notificación. 

Transcurrido el plazo concedido, sin que se ha-
ya personado en este Centro Directivo se tendrá
por efectuado el trámite de notificación, y se de-
terminará por la Intervención General la existen-
cia de causa de reintegro al amparo del artículo
26.2 de la Orden de 15 de julio de 1999, proce-
diendo a formular la correspondiente propuesta de
inicio de expediente de reintegro al órgano con-
cedente de la subvención, a tenor de lo previsto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Además el incumplimiento de las obligaciones
establecidas en la resolución de concesión consti-
tuye causa de una infracción administrativa en
materia de subvenciones, conforme a lo dispues-
to en la Disposición Transitoria 2ª de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

2. Remitir al Excmo. Ayuntamiento de la ciu-
dad de La Laguna, población correspondiente a su
último domicilio, para su publicación en el tablón
de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de abril de 2006.-
El Interventor General, p.d., la Jefe de Servicio de
Control Financiero y de Gestión (Resolución de
17.4.98; B.O.C. nº 50, de 24 de abril), María del
Pino Martínez Santana.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1414 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de
abril de 2006, por el que se notifica la Pro-

puesta de Resolución de 15 de marzo de
2006, del expediente sancionador nº 248/05TF
a D. Juan Carlos Luis Plasencia.

No habiéndose podido practicar la notificación
de la Propuesta de Resolución de referencia a D.
Juan Carlos Luis Plasencia, se procede, conforme
al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, a la
notificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el que aparece anexo al anun-
cio.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de abril de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gon-
zález.

Propuesta de Resolución de fecha 15 de marzo
de 2006, del expediente sancionador por infracción
pesquera nº 248/05TF.

DENUNCIADO: D. Juan Carlos Luis Plasencia. 
AYUNTAMIENTO: El Paso.
ASUNTO: Propuesta de Resolución del expediente sancionador
por infracción pesquera nº 248/05.

Examinado el expediente de referencia se formula
la siguiente Propuesta de Resolución en base a los
siguientes hechos y fundamentos jurídicos. 

HECHOS

Primero.- El día 15 de abril de 2005, los Agen-
tes de la Guardia Civil de la Patrulla Fiscal Terri-
torial de Santa Cruz de La Palma denunciaron a D.
Juan Carlos Luis Plasencia, con D.N.I. nº 42.166.539-
H, al ser observado por los Vigilantes de la Reserva
Marina en la isla de La Palma cuando se dedica-
ba a coger lapas en la zona de Puerto Escondido
Guincho (entre Cuevas del Cedazo y Punta Faro),
zona integrada en la reserva integral de la reserva
marina de la isla de La Palma, realizando captu-
ras de 5,5 kilos de lapas. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competen-
te el Gobierno de Canarias.
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